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LEY Nº 30364 
SU REGLAMENTO

LEY PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR



Ámbitos de actuación

 1. De tutela especial, en el cual se otorgan las medidas de protección o las

medidas cautelares.

 2. De sanción, en el cual se investiga y sanciona los hechos de violencia que

constituyen faltas o delitos.

 Estos ámbitos no son preclusivos y pueden desarrollarse en paralelo.



OBJETO DE LA LEY

 Prevenir, erradicar y sancionar toda forma de violencia producida en el ámbito público

o privado contra las mujeres por su condición de tales, y contra los integrantes del grupo

familiar; en especial, cuando se encuentran en situación de vulnerabilidad, por la edad

o situación física como las niñas, niños, adolescentes, personas adultas mayores y

personas con discapacidad.

 Para tal efecto, establece mecanismos, medidas y políticas integrales de prevención,

atención y protección de las víctimas así como reparación del daño causado; y dispone

la persecución, sanción y reeducación de los agresores sentenciados con el fin de

garantizar a las mujeres y al grupo familiar una vida libre de violencia asegurando el

ejercicio pleno de sus derechos.



PRINCIPIOS RECTORES
En la interpretación y aplicación de esta Ley y en toda medida que adopte

el Estado, así como en la acción de la sociedad:

1. IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. Se garantiza la igualdad entre mujeres y
hombres. Se prohíbe toda forma de discriminación. Se entiende por
discriminación, cualquier tipo de distinción, exclusión o restricción, basada en el
sexo, que tenga por finalidad o por resultado menoscabar o anular el
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos de las personas.

2. INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. En todas las medidas concernientes a las niñas
y niños se debe tener en consideración primordial el interés superior del niño.

3. DEBIDA DILIGENCIA. Adoptar sin dilaciones, todas las políticas orientadas a
prevenir, sancionar y erradicar toda forma de violencia contra las mujeres y los
integrantes del grupo familiar. Deben imponerse las sanciones correspondientes a
las autoridades que incumplan este principio.



PRINCIPIOS RECTORES
4. INTERVENCIÓN INMEDIATA Y OPORTUNA. Los operadores de justicia y la Policía Nacional del
Perú, ante un hecho o amenaza de violencia, deben actuar en forma oportuna, sin dilación por
razones procedimentales, formales o de otra naturaleza, disponiendo el ejercicio de las medidas
de protección previstas en la ley y otras normas, con la finalidad de atender efectivamente a la
víctima.

5. SENCILLEZ Y ORALIDAD. Todos los procesos por violencia contra las mujeres y los integrantes del
grupo familiar se desarrollan considerando el mínimo de formalismo, en espacios amigables para
las presuntas víctimas, favoreciendo que estas confíen en el sistema y colaboren con él para una
adecuada sanción al agresor y la restitución de sus derechos vulnerados.

6. RAZONABILIDAD Y PROPORCIONALIDAD. El fiscal o juez a cargo de cualquier proceso de
violencia, debe ponderar la proporcionalidad entre la eventual afectación causada y las
medidas de protección y de rehabilitación a adoptarse. Para ello, debe hacer un juicio de
razonabilidad de acuerdo con las circunstancias del caso, emitiendo decisiones que permitan
proteger efectivamente la vida, la salud y la dignidad de las víctimas. La adopción de estas
medidas se adecúa a las fases del ciclo de la violencia y a las diversas tipologías que presenta la
violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar.



ENFOQUES

1. DE GÉNERO. Reconoce la existencia de circunstancias asimétricas en la relación entre hombres y
mujeres, construidas sobre la base de las diferencias de género que se constituyen en una de las
causas principales de la violencia hacia las mujeres. Este enfoque debe orientar el diseño de las
estrategias de intervención orientadas al logro de la igualdad de oportunidades entre hombres y
mujeres.

2. DE INTEGRALIDAD. Reconoce que en la violencia contra las mujeres confluyen múltiples causas y
factores que están presentes en distintos ámbitos, a nivel individual, familiar, comunitario y
estructural. Por ello se hace necesario establecer intervenciones en los distintos niveles en los que
las personas se desenvuelven y desde distintas disciplinas.

3. DE INTERCULTURALIDAD. Reconoce la necesidad del diálogo entre las distintas culturas que se
integran en la sociedad peruana, de modo que permita recuperar, desde los diversos contextos
culturales, todas aquellas expresiones que se basan en el respeto a la otra persona. Este enfoque
no admite aceptar prácticas culturales discriminatorias que toleran la violencia u obstaculizan el
goce de igualdad de derechos entre personas de géneros diferentes.



ENFOQUES
4. DE DERECHOS HUMANOS. Reconoce que el objetivo principal de toda intervención en el
marco de esta Ley debe ser la realización de los derechos humanos, identificando a los
titulares de derechos y aquello a lo que tienen derecho conforme a sus particulares
necesidades; identificando, asimismo, a los obligados o titulares de deberes y de las
obligaciones que les corresponden. Se procura fortalecer la capacidad de los titulares de
derechos para reivindicar estos y de los titulares de deberes para cumplir sus obligaciones.

5. DE INTERSECCIONALIDAD. Reconoce que la experiencia que las mujeres tienen de la
violencia se ve influida por factores e identidades como su etnia, color, religión; opinión
política o de otro tipo; origen nacional o social, patrimonio; estado civil, orientación sexual,
condición de seropositiva, condición de inmigrante o refugiada, edad o discapacidad; y,
en su caso, incluye medidas orientadas a determinados grupos de mujeres.

6. GENERACIONAL. Reconoce que es necesario identificar las relaciones de poder entre
distintas edades de la vida y sus vinculaciones para mejorar las condiciones de vida o el
desarrollo común. Considera que la niñez, la juventud, la adultez y la vejez deben tener una
conexión, pues en conjunto están abonando a una historia común y deben fortalecerse
generacionalmente. Presenta aportaciones a largo plazo considerando las distintas
generaciones y colocando la importancia de construir corresponsabilidades entre estas.



TIPOS DE VIOLENCIA

8.3. Se entenderá que estamos frente a casos de acoso a través del proceso judicial cuando dentro de
procesos judiciales iniciados en el marco de la Ley N° 30364, la persona demandada utiliza indebidamente las

herramientas del sistema judicial con el propósito de acosar, desgastar emocional y económicamente a las

mujeres”.



FORMALIDADES Y CAPACIDAD

No exigencia de documentos de identidad de las víctimas. La Institución receptora verifica dentro
del Sistema Integrado del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC) la identidad de
la persona denunciante. El RENIEC otorga facilidades para acceder al registro de identidad de
personas de todas las edades, a todas las instituciones públicas receptoras de denuncias por
hechos de violencia.

Si la persona no está inscrita en el RENIEC o es extranjera se recibe la denuncia. La institución
deriva a la víctima al Centro Emergencia Mujer para que en su atención integral incluyan el trámite
para la obtención de sus documentos de identidad.

Capacidad procesal de niñas, niños y adolescentes. Ellos o ellas pueden denunciar actos de
violencia en su agravio o en agravio de otras personas, sin la necesidad de la presencia de una
persona adulta.

En esta situación, la instancia receptora de la denuncia garantiza su seguridad hasta que se
dicte la medida de protección correspondiente. De encontrarse una situación de presunta
desprotección, la instancia receptora informa a la Unidad de Investigación Tutelar del Ministerio de
la Mujer y Poblaciones Vulnerables para que actúe conforme a sus atribuciones.



ANTE QUIEN SE PUEDE INTERPONER LA DENUNCIA?

Cuando la denuncia comprenda como víctimas a niñas, niños
y adolescentes, o personas agresoras menores de 18 años y
mayores de 14 años, ésta también se presenta ante la Fiscalía
de Familia o la que haga sus veces.

Si de la denuncia formulada se desprende una situación de
presunta desprotección, esta se comunica a la Unidad de
Investigación Tutelar (UIT).



SUJETOS DE PROTECCIÓN DE LA LEY

a. Las mujeres durante todo su ciclo de vida: niña, adolescente, joven, adulta y adulta mayor.

b. Los miembros del grupo familiar. Entiéndase como tales:

- cónyuges, excónyuges, convivientes, exconvivientes.

- padrastros, madrastras.

- ascendientes y descendientes;

- los parientes colaterales de los cónyuges y convivientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y
segundo de afinidad;

- a quienes, sin tener cualquiera de las condiciones antes señaladas, habitan en el mismo hogar,
siempre que no medien relaciones contractuales o laborales; y,

- quienes hayan procreado hijos en común, independientemente que convivan o no, al momento
de producirse la violencia.



VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

Ley 30364. Artículo 5
 “La violencia contra las mujeres es cualquier acción o conducta que les causa muerte, daño o sufrimiento físico,

sexual o psicológico por su condición de tales, tanto en el ámbito público como en el privado.

 Se entiende por violencia contra las mujeres: (ámbitos)

 a. La que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación interpersonal, ya sea que
el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio que la mujer. Comprende, entre otros, violación, maltrato
físico o psicológico y abuso sexual.

 b. La que tenga lugar en la comunidad, sea perpetrada por cualquier persona y comprende, entre otros, violación,
abuso sexual, tortura, trata de personas, prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar de trabajo, así como
en instituciones educativas, establecimientos de salud o cualquier otro lugar.

 c. La que sea perpetrada o tolerada por los agentes del Estado, donde quiera que ocurra”



REGLAMENTO DE LA LEY Nº 30364
DECRETO SUPREMO Nº 009-2016-MIMP

Artículo 4.- Definiciones

Para efectos de la aplicación de las disposiciones contenidas en el presente Reglamento se entiende por:

…

3. La violencia contra la mujer por su condición de tal

Es la acción u omisión identificada como violencia según los artículos 5 y 8 de la Ley que se realiza en el contexto de violencia de género,
entendida ésta como una manifestación de discriminación que inhibe gravemente la capacidad de las mujeres de gozar de derechos y
libertadas en pie de igualdad, a través de relaciones de dominio, de sometimiento y subordinación hacia las mujeres. Las operadoras y los
operadores comprenden e investigan esta acción de modo contextual como un proceso continuo. Esto permite identificar los hechos
típicos que inciden en la dinámica de relación entre la víctima y la persona denunciada, ofreciendo una perspectiva adecuada para la
valoración del caso.



Protocolo denominado “Otorgamiento de medidas de protección y 
cautelares en el marco de la Ley N° 30364” 

Resolución Administrativa N° 000071-2022-CE-PJ

Numeral 4.14 define la violencia contra las mujeres por su condición de tal,

como la acción u omisión identificada como violencia según los artículos
5° y 8° de la Ley N° 30364, que se realiza en el contexto de violencia de

género, entendida ésta como una manifestación de discriminación que

inhibe gravemente la capacidad de las mujeres de gozar de derechos y

libertades en igualdad. Se manifiesta a través de relaciones de dominio,

control, ejercicio de poder, sometimiento y subordinación.



SENTENCIA Nº 03378-2019-PA/TC

El Tribunal Constitucional, en el fundamento 54 señala:

“La violencia contra la mujer, que es un tipo de violencia basada en el género, constituye una
ofensa a la dignidad humana y una manifestación de las relaciones de poder históricamente
desiguales entre mujeres y hombres. En efecto, esta forma de violencia, tal como se presenta,
incide en el respeto que la condición humana exige de la sociedad hacia todas las mujeres y
persigue como objetivo que el sistema de género dominante, apoyado en concepciones y
costumbres asentadas en las ideas de inferioridad y subordinación de las mujeres frente a la
superioridad y poder de los hombres, permanezca y se refuerce”; siendo considerado por ello
entre las modalidades más frecuentes de violencia contra la mujer: “1) la violencia física y
psicológica en la relación de pareja; 2) el feminicidio; 3) la violencia sexual; 4) la violencia
ejercida sobre los derechos reproductivos (vgr. violencia obstétrica, violencia contra pacientes
con VIH en tanto no se les informa debidamente respecto a la prevención de embarazos,
esterilizaciones forzosas); 5) la violencia ejercida en el marco de conflictos armados (vgr.
agresión sexual, esclavitud sexual militar, prostitución forzada, matrimonios forzados, mutilación
genital, relaciones sexuales a cambio de asegurar la supervivencia); 6) la violencia en el trabajo
(vgr. hostigamiento sexual, división del trabajo atendiendo el sexo, falta de reconocimiento de
las labores realizadas, desigualdad salarial); 7) la violencia económica o patrimonial; 8) el acoso
sexual callejero; 9) la trata de personas; y 10) la violencia contra la mujer migrante”;



VIOLENCIA CONTRA LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR

Ley 30364

Artículo 6. Definición

La violencia contra cualquier integrante del grupo familiar es cualquier

acción o conducta que le causa muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o

psicológico y que se produce en el contexto de una relación de

responsabilidad, confianza o poder, de parte de un integrante a otro del

grupo familiar.

Se tiene especial consideración con las niñas, niños, adolescentes, adultos

mayores y personas con discapacidad.



REGLAMENTO
 Artículo 4.- Definiciones

 Para efectos de la aplicación de las disposiciones contenidas en el presente

Reglamento se entiende por:

 1…

 4. La violencia hacia un o una integrante del grupo familiar

 Es la acción u omisión identificada como violencia según los artículos 6 y 8

de la Ley que se realiza en el contexto de una relación de responsabilidad,

confianza o poder de parte de un o una integrante del grupo familiar hacia

otro u otra.



PROTOCOLO DENOMINADO “OTORGAMIENTO DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
Y CAUTELARES EN EL MARCO DE LA LEY N° 30364”

Artículo 4

“4.9. Relación de responsabilidad: Posición de responsabilidad jurídica entre dos personas, en los

que existe un deber de cuidado y protección. Por ejemplo, los padres respecto de los hijos/as,

el/la tutor/a, o quien por mandato legal o disposición de alguna autoridad ha recibido dicho

encargo, como por ejemplo el acogimiento familiar.

4.10. Relación de poder: Posición asimétrica o de dependencia respecto de una persona,

independientemente a que exista una disposición normativa o de autoridad que lo establezca.

4.11. Relación de confianza: Refiere a la relación entre dos integrantes del grupo familiar en la

que, no habiendo una situación de responsabilidad o circunstancias asimétricas, en la acción o

conducta hubo un aprovechamiento de la relación de confianza. La víctima no tiene ninguna

posibilidad de resistencia a la violencia ejercida, pues ésta es inesperada y viene de la persona en

la que confía”;



RECURSO DE NULIDAD N.º 2030-
2019/LIMA

 La Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República,
en dicho recurso de fecha veintisiete de febrero de dos mil veinte señaló:
“En el caso sub judice es de destacar que los agraviados son personas
mayores de edad –forman una propia unidad familiar–, y no domiciliaban ni
estaban bajo ningún tipo de dependencia con el imputado. Es verdad que
este último es padre del agraviado y suegro de la agraviada, pero aun
cuando existe una relación de parentesco no se presenta una circunstancia
asimétrica en sus relaciones mutuas –incluso, la deuda que originó la
agresión es del imputado respecto del agraviado–. La agraviada resultó
lesionada pero a propósito de una situación agresiva en que trató de
intervenir para separar a su esposo y por ello resultó con dos heridas
cortantes defensivas. Siendo así, es de subsumir correctamente el tipo penal
cometido y, luego, imponer una condena condicional al no existir datos que
permitan estimar que tal medida no impedirá en el futuro la comisión de
otros delitos”



VIOLENCIA INDIRECTA

- El juzgado de familia puede hacer extensivas las medidas de protección a las personas

dependientes o en situación de vulnerabilidad a cargo de la víctima.

- Se considera víctima indirecta a las niñas, niños y adolescentes, que hayan estado

presentes en los hechos de violencia.

- Asimismo, a las personas adultas mayores y personas con discapacidad dependientes de

la víctima; hijas/hijos mayores de edad que cursen estudios y personas mayores de edad

dependientes de la víctima; además, teniendo en cuenta el caso en particular, a las y los

demás integrantes del grupo familiar.



DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO U OTROS 

DATOS DE LA VÍCTIMA

Cuando se desconozca el domicilio u otros datos de ubicación de la presunta

víctima y, además, no existan otros elementos que sustenten el otorgamiento de

las medidas de protección o cautelares, el juzgado de familia traslada los

actuados al fiscal penal para que inicie las investigaciones correspondientes.”



PROCESO

El artículo 16 de la ley 30364, modificado por la ley 31715 dispone:

“El proceso especial de violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar se realiza teniendo en
cuenta lo siguiente:

a. En caso de riesgo leve, moderado o severo identificado en la ficha de valoración de riesgo, el juzgado
de familia, en el plazo máximo de veinticuatro (24) horas, contadas desde que toma conocimiento de la
denuncia evalúa el caso y resuelve, priorizando según el nivel de riesgo, en audiencia la emisión de las
medidas de protección y/o cautelares requeridas, que sean acordes con las necesidades de la víctima,
salvo en el supuesto de riesgo severo, donde el juez puede prescindir de la audiencia.

b. En caso no pueda determinarse el riesgo, el juzgado de familia en el plazo máximo de cuarenta y ocho
(48) horas, contadas desde que toma conocimiento de la denuncia, evalúa el caso y resuelve en
audiencia.

c. El juzgado de familia, por el medio más célere, en el día y bajo responsabilidad, comunica la emisión de
las medidas a las entidades encargadas de su ejecución para su cumplimiento inmediato y a los sujetos
procesales. d. Las medidas de protección emitidas deben ejecutarse de forma inmediata,
independientemente del nivel de riesgo.

El plazo desde que se presenta la denuncia hasta que se dictan las medidas de protección no puede
exceder de cuarenta y ocho (48) horas"



OTROS SUPUESTOS PARA NO CONVOCAR 

AUDIENCIA
- Artículo incorporado por el DS 009-2023-MIMP publicado el siete de septiembre del 2023 según el cual: “36.6 En
los casos de violencia con ficha de valoración de riesgo o sin ella, el juez puede consultar la Plataforma Digital
Única de Denuncias de Violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar o la Plataforma
Nacional de Gobierno Digital u otro medio tecnológico habilitado; y debe actuar de manera inmediata,
emitiendo la resolución correspondiente, debidamente motivada, identificando el tipo de riesgo y los
fundamentos que ameriten la prescindencia de la audiencia, bajo responsabilidad de ser el caso (…)”

- Resultado del CML

- La recepción de la denuncia en día inhábil

- Otros



DECLARACIÓN DE LA VÍCTIMA Y ENTREVISTA 

ÚNICA
 Cuando la víctima sea niña, niño y adolescente o mujer, su declaración debe

practicarse bajo la técnica de entrevista única y se tramita como prueba
anticipada. La declaración de la víctima mayor de edad a criterio del fiscal
puede realizarse bajo la misma técnica.

 "En cualquiera de estos casos se llevará a cabo en un ambiente privado, cómodo
y seguro."

 El juez solo puede practicar una diligencia de declaración ampliatoria de la
víctima, en los casos que requiera aclarar, complementar o precisar algún punto
sobre su declaración.”



PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD Y 
PROPORCIONALIDAD

El fiscal o juez a cargo de cualquier proceso de violencia, debe ponderar la

proporcionalidad entre la eventual afectación causada y las medidas de

protección y de rehabilitación a adoptarse. Para ello, debe hacer un juicio

de razonabilidad de acuerdo con las circunstancias del caso, emitiendo

decisiones que permitan proteger efectivamente la vida, la salud y la

dignidad de las víctimas. La adopción de estas medidas se adecúa a las

fases del ciclo de la violencia y a las diversas tipologías que presenta la

violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar



Criterios para dictar medidas de protección
 a. Los resultados de la ficha de valoración de riesgo y los informes sociales emitidos por entidades públicas competentes.

 b. La existencia de antecedentes policiales o sentencias en contra de la persona denunciada por actos de violencia contra
la mujer e integrantes del grupo familiar, por delitos contra la vida, el cuerpo y la salud; la libertad sexual, el patrimonio
y otros que denoten su peligrosidad.

 c. La relación entre la víctima con la persona denunciada.

 d. La diferencia de edades y la relación de dependencia entre la víctima y la persona denunciada.

 e. La condición de discapacidad de la víctima.

 f. La situación económica y social de la víctima.

 g. La gravedad del hecho y la posibilidad de una nueva agresión.

 h. Otros aspectos que denoten el estado de vulnerabilidad de la víctima o peligrosidad de la persona denunciada.

 El juzgado de familia puede hacer extensivas las medidas de protección a las personas dependientes o en situación de
vulnerabilidad a cargo de la víctima. Asimismo, en casos de feminicidio o tentativa de feminicidio, toma en cuenta a las
víctimas indirectas del delito.

 Los criterios señalados en los párrafos anteriores también son aplicables para la emisión de las medidas cautelares.



MEDIDAS DE PROTECCIÓN
Para el bienestar y seguridad de la víctima, atendiendo a las circunstancias particulares del caso,
los resultados de la ficha de valoración del riesgo, la pre existencia de denuncias por hechos
similares, la relación de la víctima con la persona denunciada, la diferencia de edades o relación
de dependencia entre la víctima y la persona denunciada y, la situación económica y social de
la víctima, entre otros aspectos que revelen vulnerabilidad. Las medidas de protección son céleres
y eficaces de lo contrario generan responsabilidad funcional.

Además de las medidas de protección señaladas en la Ley el Juzgado de Familia puede
dictaminar:

1. Retiro del agresor del domicilio.

2. Impedimento de acercamiento o proximidad a la víctima en cualquier forma, a la distancia que la autoridad
judicial determine.

3. Prohibición de comunicación con la víctima vía epistolar, telefónica, electrónica; asimismo, vía chat, redes
sociales, red institucional, intranet u otras redes o formas de comunicación.

4. Prohibición del derecho de tenencia y porte de armas para el agresor, debiéndose notificar a la Superintendencia
Nacional de Control de Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil para que proceda a dejar sin
efecto la licencia de posesión y uso, y para que se incauten las armas que están en posesión de personas respecto de las
cuales se haya dictado la medida de protección.

5. Inventario sobre sus bienes.

6. Cualquier otra requerida para la protección de la integridad personal y la vida de sus víctimas o familiares.



MEDIDAS DE PROTECCIÓN

Entre las medidas de protección que pueden dictarse en los procesos por actos de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar se encuentran las siguientes:

1. Retiro del agresor del domicilio en el que se encuentre la víctima, así como la prohibición del regresar al mismo. La Policía Nacional del Perú puede ingresar a dicho domicilio para su ejecución.

2. Impedimento de acercamiento o proximidad a la víctima en cualquier forma, a su domicilio, centro de trabajo, centro de estudios u otros donde aquella realice sus actividades cotidianas, a una distancia idónea para

garantizar su seguridad e integridad.

3. Prohibición de comunicación con la víctima vía epistolar, telefónica, electrónica; asimismo, vía chat, redes sociales, red institucional, intranet u otras redes o formas de comunicación.

4. Prohibición del derecho de tenencia y porte de armas para el agresor, debiéndose notificar a la Superintendencia Nacional de Control de Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil para que

proceda a dejar sin efecto la licencia de posesión y uso, y para que se incauten las armas que están en posesión de personas respecto de las cuales se haya dictado la medida de protección. En el caso de integrantes de las

Fuerzas Armadas y Policía Nacional del Perú en situación de actividad que emplean armas de propiedad del Estado en el ejercicio de sus funciones, el juzgado oficia a la institución armada o policial para los fines de este

numeral.

5. Inventario de bienes.

6. Asignación económica de emergencia que comprende lo indispensable para atender las necesidades básicas de la víctima y sus dependientes. La asignación debe ser suficiente e idónea para evitar que se mantenga o

coloque a la víctima en una situación de riesgo frente a su agresor e ingrese nuevamente a un ciclo de violencia. El pago de esta asignación se realiza a través de depósito judicial o agencia bancaria para evitar la exposición

de la víctima.

7. Prohibición de disponer, enajenar u otorgar en prenda o hipoteca los bienes muebles o inmuebles comunes.

8. Prohibición a la persona denunciada de retirar del cuidado del grupo familiar a los niños, niñas, adolescentes u otras personas en situación de vulnerabilidad.

9. Tratamiento reeducativo o terapéutico para la persona agresora.

10. Tratamiento psicológico para la recuperación emocional de la víctima.

11. Albergue de la víctima en un establecimiento en el que se garantice su seguridad, previa coordinación con la institución a cargo de este.

12. Cualquier otra medida de protección requerida para la protección de la integridad y la vida de la víctima o sus familiares.



MEDIDAS DE PROTECCIÓN

Para el bienestar y seguridad de la víctima, atendiendo a las circunstancias particulares del caso, los resultados de la ficha de valoración del
riesgo, la pre existencia de denuncias por hechos similares, la relación de la víctima con la persona denunciada, la diferencia de edades o
relación de dependencia entre la víctima y la persona denunciada y, la situación económica y social de la víctima, entre otros aspectos que
revelen vulnerabilidad. Las medidas de protección son céleres y eficaces de lo contrario generan responsabilidad funcional.

Además de las medidas de protección señaladas en la Ley el Juzgado de Familia puede dictaminar:

1. Prohibición de acceso a lugares de trabajo o estudio de la víctima u otro lugar que ésta frecuenta o de acercarse a una distancia de 300 
metros.

2. Prohibición de disponer, enajenar, otorgar en prenda o hipoteca o cambiar de titularidad de los bienes muebles o inmuebles comunes.

3. Prohibición a la persona agresora de trasladar niños, niñas o personas en situación de cuidado del grupo familiar.

4. Tratamiento reeducativo o terapéutico para la persona agresora.

5. Cualquier otra medida de protección requerida para la protección de la integridad y la vida de sus víctimas o sus familiares.

El dictado de las medidas no impide la adopción de medidas administrativas en los procedimientos sectoriales establecidos.

MEDIDAS DE PROTECCIÓN SOCIAL

 Tienen como objetivo contribuir a la recuperación integral de las víctimas y promover su acceso a los servicios de asistencia y protección social
públicos o privados, con especial énfasis en el caso de niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad, personas adultas mayores y
personas en situación de vulnerabilidad.

 Se extienden a todas las víctimas. En caso de tentativa o feminicidio, trata de personas y otras formas de violencia consideran los lineamientos
señalados en los protocolos especializados.



Medidas cautelares

Art. 34 TUO

De oficio o a solicitud de la víctima, el juzgado de familia, en la audiencia oral, se

pronuncia sobre las medidas cautelares que resguardan pretensiones de alimentos,

regímenes de visitas, tenencia, suspensión de la patria potestad, acogimiento familiar,

disposición de bienes y otros aspectos conexos que sean necesarios para garantizar el

bienestar de las víctimas, las personas dependientes o en situación de vulnerabilidad a

cargo de la víctima.

El juzgado de familia informa a la víctima sobre su derecho de iniciar el proceso sobre las

materias a las que se refiere el párrafo anterior y, a su solicitud, oficia al Ministerio de

Justicia y Derechos Humanos para que actúe de acuerdo a sus competencias.”



ARTÍCULO 40.- MEDIDAS CAUTELARES

40.1. El Juzgado de Familia ordena de oficio o a pedido de parte las medidas cautelares conforme los
requisitos establecidos en el artículo 611 del Código Procesal Civil.

40.2. La víctima que cuenta con una medida cautelar puede iniciar un proceso de fondo ante el Juzgado
competente, conforme el artículo 22-B de la Ley.

40.3 Las medidas cautelares se mantienen vigente hasta que el Juzgado a cargo del proceso de fondo
dicte sentencia consentida o ejecutoriada, o se varíe la medida cautelar.

40.4 El Juzgado de Familia remite el cuaderno cautelar de alimentos al Juzgado competente para el inicio
del proceso principal y la ejecución de la medida cautelar bajo los principios de mínimo formalismo e
interés superior del niño.

40.5 El Juzgado de Familia puede dictar la medida cautelar de acogimiento familiar con familia extensa de
una niña, niño o adolescente, siempre que no contravenga a su interés superior. Dicha medida cautelar es
comunicada de manera inmediata a la Unidad de Protección Especial de su jurisdicción y tiene vigencia
hasta que esta aplique la medida de protección que corresponda en el marco de sus competencias.”



APELACIÓN DE LA MEDIDA DE PROTECCIÓN O 

CAUTELAR

La resolución que se pronuncia sobre las medidas de protección o cautelares puede ser apelada en la
audiencia o dentro de los tres (3) días siguientes de haber sido notificada.

La apelación se concede sin efecto suspensivo en un plazo máximo de tres (3) días contados desde su
presentación.

Concedida la apelación, el cuaderno se eleva a la sala de familia en un plazo no mayor de tres (3) días, en
los casos de riesgo leve o moderado, y en un plazo no mayor de un (1) día, en los casos de riesgo severo,
bajo responsabilidad.

La sala de familia remite los actuados a la fiscalía superior de familia, a fin de que emita su dictamen en
un plazo no mayor de cinco (5) días.

La sala de familia señala fecha para la vista de la causa, que debe realizarse en un plazo no mayor a tres
(3) días de recibido el cuaderno, y comunica a las partes que los autos están expeditos para ser resueltos
dentro de los tres (3) días siguientes a la vista de la causa.



EJECUCIÓN DE LA MEDIDA DE PROTECCIÓN
La Policía Nacional del Perú es responsable de ejecutar las medidas de protección que
se encuentren en el ámbito de sus competencias, para lo cual debe tener un mapa
gráfico y georreferencial de registro de todas las víctimas con las medidas de
protección que les hayan sido notificadas; asimismo, debe llevar un registro del
servicio policial en la ejecución de la medida y habilitar un canal de comunicación
para atender efectivamente sus pedidos de resguardo, pudiendo coordinar con los
servicios de serenazgo para brindar una respuesta oportuna.

Los nombres y ubicación de todas las víctimas con medidas de protección deben estar
disponibles permanentemente para todo el personal policial en la jurisdicción en la
que domicilia la víctima, a fin de responder oportunamente ante emergencias.

Las medidas de protección que no se encuentren en el ámbito de competencia de la
Policía Nacional del Perú son ejecutadas por las entidades públicas competentes que
disponga el juzgado."

La atención de comunicaciones de víctimas con medidas de protección en la
jurisdicción, incluyendo la visita a domicilio cuando esta es requerida, es prioritaria
para todo el personal policial.



VIGENCIA Y VALIDEZ DE LAS MEDIDAS DE 

PROTECCIÓN Y CAUTELARES

Las medidas de protección y cautelares dictadas por el juzgado de familia se mantienen vigentes en tanto
persistan las condiciones de riesgo de la víctima, con prescindencia de la resolución que pone fin a la
investigación, o al proceso penal o de faltas.

Estas medidas pueden ser sustituidas, ampliadas o dejadas sin efecto por el juzgado de familia cuando, de
los informes periódicos que remitan las entidades encargadas de su ejecución, advierta la variación de la
situación de riesgo de la víctima, o a solicitud de esta última. En tales casos, el juzgado de familia cita a
las partes a la audiencia respectiva.

El juzgado de familia también puede sustituir, ampliar o dejar sin efecto las medidas cuando toma
conocimiento de la sentencia o disposición de archivo de la investigación, o proceso penal o de faltas que
originó las medidas de protección, para lo cual cita a las partes a la audiencia respectiva.

El juzgado de familia, inmediatamente y por cualquier medio, comunica su decisión de sustituir, ampliar o
dejar sin efecto las medidas a las entidades encargadas de su ejecución.

Las medidas de protección y cautelares tienen validez a nivel nacional y se puede solicitar su cumplimiento
ante cualquier dependencia policial hasta que sean dejadas sin efecto por orden judicial.



ÓRGANOS DE SUPERVISIÓN Y APOYO DE LA 

EJECUCIÓN DE LA MEDIDA DE PROTECCIÓN
El juzgado de familia dispone lo necesario para supervisar el cumplimiento de las medidas de
protección en todos los casos, en coordinación con las entidades pertinentes.

En los casos en que las víctimas sean niños, niñas, adolescentes, mujeres gestantes, personas
adultas mayores o personas con discapacidad, el juzgado de familia dispone que el Equipo
Multidisciplinario del Poder Judicial realice visitas periódicas e inopinadas para supervisar el
cumplimiento de la medida de protección.

En los lugares donde no exista Equipo Multidisciplinario del Poder Judicial, el juzgado de familia
puede disponer que la supervisión sea realizada por los centros de salud mental comunitarios,
hospitales, defensorías municipales de niños, niñas y adolescentes (DEMUNA), centros emergencia
mujer, Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar (INABIF), Estrategia Rural o gobiernos
locales, de acuerdo a sus competencias."



INFORME DE CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

DE PROTECCIÓN
La Policía Nacional del Perú u otras entidades encargadas de ejecutar la medida de protección remiten al
juzgado de familia un informe sobre la ejecución de la medida, dentro de los quince (15) días contados
desde la fecha en que fue notificada, con las recomendaciones que consideren pertinentes.

En casos de riesgo severo, dicho informe debe ser remitido dentro de los cinco (5) días contados desde la
fecha en que fue notificada la medida de protección.

Adicionalmente, cada seis (6) meses, en los casos de riesgo leve o moderado, y cada tres (3) meses, en los
casos de riego severo, contados desde que fue notificada la medida de protección, las entidades
encargadas de ejecutar la medida de protección remiten al juzgado de familia un informe sobre el
cumplimiento de dicha medida y sobre la situación de riesgo de la víctima, con las recomendaciones que
consideren pertinentes.

El juzgado de familia que no reciba los citados informes en los plazos señalados, comunica esta situación
al titular de la entidad respectiva, a fin de que se determinen las responsabilidades que correspondan.

Las entidades públicas y privadas que tomen conocimiento del incumplimiento de las medidas de
protección, deben comunicar esta situación al juzgado de familia dentro de las veinticuatro (24) horas,
bajo responsabilidad."



Incumplimiento de medidas de 

protección

El que desobedece, incumple o resiste una medida de protección dictada en un

proceso originado por hechos que configuran actos de violencia contra las

mujeres o contra integrantes del grupo familiar, comete delito de resistencia o

desobediencia a la autoridad previsto en el Código Penal.



GRAVE AFECTACIÓN AL INTERÉS 

PÚBLICO
Improcedencia de mecanismos de negociación y conciliación, desistimiento o abandono

Todos los hechos de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar constituyen
una grave afectación al interés público.

Es improcedente la aplicación o promoción de cualquier mecanismo de negociación y
conciliación entre la víctima y la persona agresora que impida la investigación y sanción de los
hechos de violencia, bajo responsabilidad.

La inasistencia de la víctima a las audiencias en sede policial, fiscal o judicial no produce su
archivamiento por desistimiento; tampoco a pedido de la persona denunciante.

El ámbito de tutela especial es impulsado de oficio por el órgano competente; no procede
archivamiento por abandono



ACTUACIÓN DE LOS OPERADORES DE JUSTICIA

En la actuación de los operadores de justicia, originada por hechos que

constituyen actos de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo

familiar, se evita la doble victimización de las personas agraviadas a través de

declaraciones reiterativas y de contenido humillante. Los operadores del sistema

de justicia deben seguir pautas concretas de actuación que eviten

procedimientos discriminatorios hacia las personas involucradas en situación de

víctimas. Esto implica no emitir juicios de valor ni realizar referencias

innecesarias a la vida íntima, conducta, apariencia, relaciones, entre otros

aspectos. Se debe evitar, en todo momento, la aplicación de criterios basados en

estereotipos que generan discriminación."



RESPONSABILIDAD FUNCIONAL 

Quien omite, rehúsa o retarda algún acto a su cargo, en los procesos originados por

hechos que constituyen actos de violencia contra las mujeres o contra los integrantes

del grupo familiar comete delito sancionado en los artículos 377 o 378 del Código Penal,

según corresponda; sin perjuicio de la responsabilidad civil y/o administrativa que

corresponda, de acuerdo a ley.”



MENSAJE FINAL

 Las normas o leyes son buenas en la medida que los jueces las apliquen
correctamente.

 Sin embargo, la solución al problema de violencia, no pasa sólo por la emisión de
normas, tratamientos terapéuticos o medidas represivas, sino que el Estado debe
crear o ejecutar las condiciones materiales y culturales que coadyuven a evitar
la violencia familiar.

 Así, este factor de violencia familiar debe ser considerado en las políticas sociales
de orden general que atiendan a las condiciones humanas de existencia en
cuanto a salud, vivienda, trabajo y educación y operar sobre la conciencia
social con el fin de modificar comportamientos, creencias y valores.

 Sensibilizar y capacitar a los integrantes de los diferentes sectores institucionales
(judicial, salud, educativo, policial, etc) como los comunicadores sociales y la
población en general



GRACIAS


